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ACTA DE COMISIÓN EJECUTIVA FAN  
 
Reunidos mediante sistema de video conferencia el día 31 de marzo de 
2020, a las 17:00 horas y en convocatoria única extraordinaria, con la 
asistencia de todos sus miembros. 
 
La Comisión Ejecutiva de la F.A.N en funciones, trató y acordó el 
siguiente orden del día:  
 
1. Situación laboral de los empleados de la 
F.A.N. 
2. Elecciones Federativas. 
3. Puesta en común de posibles rumbos en 
función de la evolución de la situación de crisis 
sanitarias. 

4. Adaptación del calendario de competiciones y actividades de la F.A.N. 
5. Convocatorias de las diferentes Comisiones F.A.N. 
6. Noticias Web F.A.N. 
7. Plataforma de Tecnificaciones. 
8. Cursos de Formación ENE. 
9. Asuntos Varios. 
10.  Ruegos y preguntas. 

 
 

ACUERDOS ADOPTADOS 
 

1. Situación laboral de los empleados de la F.A.N. 
 
El Sr. Olmos toma la palabra, informando que como consecuencia de la situación generada tras la pandemia del COVID’19 y siguiendo 
las directrices y restricciones generadas por el estado de alarma impuesto por el gobierno de España, la Federación se ha visto obligada 
a aplicar las siguientes medidas, con el fin de salvaguardar la seguridad y salud de los empleados F.A.N.: 
 

 Cierre de las oficinas en las distintas Delegaciones Provinciales, la mayoría de ellas impuestas por el propio cierre de las 
instalaciones donde se encuentran ubicadas. 
 

 Aplicación de un ERTE, que afecta a más del 80% de la plantilla federativa e informando que la intención de la federación es 
reincorporar a la plantilla al completo una vez finalizado el Estado de Alarma.  
 

 También recuerda que, salvo causa de fuerza mayor, la Federación completará el salario de los empleados afectados, con la 
cantidad necesaria para compensar la diferencia no satisfecha por el Estado, en el líquido a percibir. 
 
 

 Informa que se ha dado traslado de esta situación de medidas adoptadas a todos los estamentos federativos. 
 

Solicita conste en acta, el agradecimiento a la respuesta recibida por los empleados afectados ante esta situación, ya que han hecho 
gala de un compromiso, una profesionalidad y una generosidad sin límites. 

Asistentes 

Presidente D. Francisco Luis Olmos García 

Vicepresidente 1º D. Antonio Rodríguez Leal 

Vicepresidente 2º D. Clemente Ruiz Rodríguez 

Vocal Económico y Financiero D. Manuel Pertinez Gómez 

Vocal Dña. María José Cañete Rodríguez 

Vocal Dña. Ana Arechavaleta Espinosa 

Vocal Coordinación General D. Luis Ignacio Lorenzo Seco 

Secretario General D. David Rodríguez Velasco. 

Secretaria Dña. María Salud Patiño Lozano 
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Todos estos puntos, se pondrán inmediatamente en conocimiento de los miembros de la Comisión Gestora solicitando su ratificación 
en la próxima reunión convocada. 
 

2. Elecciones Federativas. 
El Sr. Olmos, explica en qué punto se encuentra actualmente el proceso electoral e informando que todos las actas y acuerdos 
adoptados por la Comisión Electoral Federativa, se encuentran publicados en la web federativa en el apartado de Procesos Electorales. 
 

3. Puesta en común de posibles rumbos en función de la evolución de la situación de crisis sanitarias. 
El Sr. Olmos, informa de que, en función a la evolución de la situación de crisis sanitaria actual, es posible que sea preciso modificar 
el presupuesto económico aprobado en la anterior reunión de Asamblea General de la F.A.N. 
 

4. Adaptación del calendario de competiciones y actividades de la F.A.N. 
El Sr. Olmos, informa de que en breve se reunirán todas las Comisiones Técnicas Deportivas de cada una de las especialidades para 
evaluar y valorar los diferentes escenarios en los que nos podemos encontrar a la vuelta de esta emergencia sanitaria. 
 

5. Convocatorias de las diferentes Comisiones F.A.N. 
El Sr. Lorenzo, propone que las Comisiones Técnicas evalúen los diferentes escenarios que se puedan plantear cuando acabe esta 
situación de confinamiento. 
 
Interviene el Sr. Rodríguez Velasco, informa que se enviará a los vocales encargados de cada una de las diferentes Comisiones Técnicas 
en funciones, un modelo de acta de reuniones para que se encarguen de redactar cada una de las reuniones que se mantengan y que 
se plasmen los acuerdos adoptados en dichas reuniones. 
 

6. Noticias Web F.A.N. 
El Sr. Rodríguez Velasco informa que el responsable de prensa F.A.N., el Sr. Raya ha iniciado contacto con los estamentos más 
representativos del tejido deportivo de la F.A.N., para conocer de primera mano, como se está llevando el presente confinamiento en 
los distintos estamentos federativos y se irán publicando esas entrevistas en la web federativa y RRSS.  
 

7. Plataforma de Tecnificaciones. 
El Sr. Rodríguez Velasco informa que se tenía previsto hace días publicar en la web la nueva plataforma de tecnificaciones pero que 
aún no se ha podido realizar ya que estamos a la espera de la confirmación y visto bueno por parte de nuestra empresa de protección 
de datos para poder hacerla pública. Se presentará a las diferentes Comisiones Técnicas dando acceso a sus miembros para su testeo 
previo.  
 

8. Cursos de Formación E.N.E. 
Se acuerda iniciar calendario de cursos en el mes de septiembre, con el fin de poder poner en marcha la convalidación de oferta parcial 
de los cursos próximos de monitor a celebrarse, así como, de los procesos y procedimientos marcados desde el Instituto Andaluz del 
Deporte de la Junta de Andalucía.  
 

9. Asuntos Varios. 
Se propone la búsqueda de un hashtag, para que pueda ser utilizado en nuestras redes sociales. 

 
Se informa sobre la reunión que en breve mantendrá el presidente, secretario general, con toda la Comisión Gestora de la F.A.N., para 
que se interesen por los clubes de cada una de las provincias y así mismo, les informen sobre la actual situación federativa.  

 
El Sr. Rodríguez Leal, pregunta sobre la viabilidad económica federativa tras los ERTES realizados y la previsión de gastos. El Sr. 
Pertiñez le contesta que está todo estudiado y evaluado.  
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10. Ruegos y preguntas. 
 
Ninguno. 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 19:42 horas. 


